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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00137055- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO

La RD-2023-474-E-UNC-DEC#FFYH que otorga pase de Universidad y equivalencias a la
estudiante VILLAGRA, DANIELA ESTHER, DNI 34118563; y

CONSIDERANDO

Que se han deslizado errores involuntarios en los VISTOS, donde dice Universidad Nacional de
Tucumán debe decir Universidad Nacional de Catamarca y en el artículo 4º donde dice otorgar
equivalencia parcial en la materia Literatura Hispanoamericana II debe decir Literatura
Latinoamericana II,  

Que es necesario subsanar el error a fin de proseguir con el trámite de equivalencias;

Por ello

LA DECANA DE LA

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º: Rectificar la RD-2023-474-E-UNC-DEC#FFYH en el VISTO donde dice Universidad
Nacional de Tucumán debe decir Universidad Nacional de Catamarca.

ARTÍCULO 2º: Rectificar el ARTÍCULO 4º de la RD-2023-474-E-UNC-DEC#FFYH donde dice
Literatura Hispanoamericana II debe decir Literatura Latinoamericana II.

ARTÍCULO 3º: Protocolícese, inclúyase en el digesto de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.

ib




	fecha: Martes 13 de Junio de 2023
	numero_documento: RD-2023-656-E-UNC-DEC#FFYH
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2023-06-09T16:04:14-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Gustavo Gimenez
	cargo_0: Secretario Académico
	reparticion_0: Académica Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-06-13T01:39:30-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Flavia Dezzutto
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-06-13T01:39:32-0300
	GDE UNC




